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.w, Municipalidad
de Chittán Viejo Dir. Administración y Finanzas

REGISTRA LICENCIA MEDICA DE
LLANOS PANTOJA HECTOR JUAN PABLO

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No
18.695, orgánica constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios, las instrucciones contenidas en la Ley No l g gB3, Estatuto
Administrativo en su Artículo 1 10, para funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO

El Decreto Alcaldicio No 824 de fecha
19.03.201 I mediante el cual se nombra al Administrador Municipal, respect¡vamente.

El decreto
Que aprueba contrato en calidad de Titular.

No 002 del 05/12l1996

La licencia méd¡ca No 3047591336-1 de fecha
1510112021 , presentada por Don LLANOS PANTOJA HEcroR JUAN pABLo , por 21
día, emitida por el Doctor RICARDO MOALES LLOPIS

DECRETO

REGISTRESE la licencia médica
No 304759'1336-1, de fecha 15t0112021, de Don LLANOS PANTOJA HECTOR JUAN
PABLO, cédula de ldentidad No 12.376.422-6, ADM|NtsrRATtvo, por 21 días a contar
del 1810112021 al 0710212021 .

ANÓTESE, coMUNíQUESE Y ARcHíVESE.
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Secretaría Municipal, C peta Personal.

t9 ttit 2021

.")94

l-l

DECRETO NO 480
CHILLAN VlEJo, 

2 5 ENE Z0Z1

OSCAR

monse
Resaltado


